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Auto Nro. 176  
Primera Instancia 
Proceso: Responsabilidad Civil Médica 
Demandante: Melissa Gallego Quinchía y otros 
Demandado: Fundación Hospital San José de Buga y otro 
Radicación Nro. 76-111-31-03-003-2023-00060-00 

 
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, veintiuno (21) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024). 
 
De la atenta revisión al plenario se avista que, a la fecha no se ha cumplido con lo 
ordenado por el despacho en el literal tercero del proveído nro. 585 del 4 de julio de 
2023, por ello, esta instancia judicial requerirá al extremo activo para que notifique 
conforme a lo instituido en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso 
o a la Ley 2213 de 2022 a la demandada FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE 

BUGA, so pena de dar aplicación a lo contenido en el numeral 1 del artículo 317 
ibídem, que concierta: 
 

“Art. 317.- (…) Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento 
en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquélla o promovido estos, el juez ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará 
por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación…” 
 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Guadalajara de Buga, 
departamento del Valle del Cauca,  
 

RESUELVE: 
 
REQUERIR a la parte demandante para que proceda a realizar la notificación a la 
demandada FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA, de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 291 y siguientes del estatuto procesal o a la Ley 2213 de 2022, 
conforme a lo ordenando en el literal tercero del auto nro. 585 del 4 de julio de 20231, 
so pena de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 ídem. 
 
CONSTANCIA: Esta providencia se notifica el 22 de febrero de 2024 a las 08:00 
a.m., en el Estado Electrónico nro. 021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JUAN GABRIEL PRADO PEDROZA 
Juez 

                                                           
1 Ordinal 010 Cuaderno Principal 
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